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RESOLUCION do. 97.1.1.1.9 2 U2 -d

DR. ALBERTO CHIRIBOGA COSTA
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO ñ

CONSTDERANDOs

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de
la escritura pííblica de ausento de capital y reforma de estatutos
de la compañía CENTRO DE RADIO Y TELEVISION CRATEL C.Á, otorgada
ante el Notario Míciao Sóptino del cantón Quíto el 14 de novieabre
de 1997 con ls solicitud para su aprobación;

QUE los Departamentos de Iaspección y Coautrol; y, Jurídico
de Compañles, mediante gemorandos Nos. 50.1C1.10,97,872 de 11 de
diciembre de 1997, DJC.97,2687 de 23 de díciembre del aiswo año,
respectivanente, has emitido informes favorables para la aprobación
solicitada;

ÉM ejercicio de sus atribuciones conferidas msdiíante Resolución
Ho. ADM-97328 de 17 de asptiembre de 1907;

RESUELVES

ARTICULO PRIMERO.” APEOBAR el aumento de capital y reforaa de
estatutos de la cowspañía CENTRO DE RADIO Y TELEVISION CRATEL Cod.
en los táraloos constantes de la raferida escritura.

ARTICULO SEGUNDO,-— DISPONER que los Notarios Décino Séptimo y Tercero
del cantón Quíto tenen nota al margen de las matrices de la escritura
píblica que se aprueba y la de constítución, en su orden, del
contenido de la presente Resolución; y sienten en las copiss las
razones respectivas.

ARTICULO TERCERO. DISPONER que sl Registrador Yercaati1l del cantón
Quito: inscriba ls escritura y asta Resolución; tome nota de tal
inscripción al amargea de la constitución, y siente en las copias
las razones del cuaplinionto de lo dispuesto su este Artículo.

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONES que un extracto de la referida escritara
se publique, por uns vez, en ny de los periódicos de mayor
circulación en Quito,

CONUNIQUESE.— DADA y firmada en Quito, 26 D|( 1097
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Con esta fecha queda inscrita
sente Resolurión bajo el Me.132%
del Registro Mercanal tomo,¿29
te dé así cumplimienta a lo dis
puesto en la misma de conformidad
a lo establecido en el Decreto 73), HY/Le

E a
, del 22 de Agosto de'1975. publicado
br2- en elAegistro Oficia!!gos de 29 de

 

 


